
 

Estimado Cliente.  
 
Le informamos que a partir del 20 de febrero de 2026 su Contrato de Tarjeta de Crédito presentará modificaciones, dichas 
adecuaciones tienen origen y cumplen con el marco regulatorio aplicable.  
 
Las modificaciones realizadas aplican a los siguientes productos de Tarjeta de Crédito: 
 

A continuación, se detallan las modificaciones realizadas. 
  

▪ Anexo de Comisiones y Tasas de Tarjeta de Crédito: 
 
o Se agrega el Producto Banorte Conmigo.  
o Los productos AT&T y AT&T Elite, se eliminan toda vez que dejan de operar y ya no son ofertables. 
o Los productos Banortec Bit y Banortec Pro, ya no son ofertables. 
 

▪ Proemio: 
 
o Se agrega el Producto Banorte Conmigo al índice del proemio.  

 

• Carátula de Crédito:  
  

o Se actualiza el documento del producto Banorte Conmigo actualizándose así el número de RECA 0351-004-
030678/10-02415-0925, aplicable a cada producto de Tarjeta de Crédito. 

 
▪ Solicitud de Tarjeta de Crédito: 

 
o El producto Banorte Conmigo deberá de cambiar de solicitud por la solicitud tradicional con folio 14370-1, o 

solicitud simplificada con folio 143669-K y número RECA 0351-004-030678/10-02415-0925, vigente aplicable a 
cada producto de Tarjeta de Crédito. 

 
▪ Anexo de Disposiciones Legales: 

 
o No sufre modificaciones. 

 
▪ Clausulado: 

 
o No sufre modificaciones.  

 

 

❑ Banorte Conmigo 
❑ Clásica 
❑ Banorte POR Ti 
❑ Oro 
❑ Mujer Banorte 
❑ Platinum 
❑ Infinite 
❑ United 
❑ United Universe 
❑ Marriott Bonvoy 
❑ Marriott Bonvoy Inspire 
❑ BanorTec Bit  
❑ BanorTec Pro 
❑ Selección Nacional 
❑ One Up 

 

COMUNICADO:    Aviso de modificaciones al Contrato de Tarjeta de Crédito 
RAZON SOCIAL: Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
                              Grupo Financiero Banorte 
 
 
 


